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RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 031 ·2016-GR·APURIMAClGG.

Abancay, 2 ~ FEB.1016

VISTOS:
El proveído de la Gerencia General Regional consignado con expediente número 869 de fecha 15/0212016, el
Informe N° 083-2016.GR.APUR1MAC.l06/GGlORSLTPI de fecha 15102/2016 y demás documentos que forman
parte integrante de la presente resolución, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191<>de la Constitución Política del Perú señala que: "Los Gobiernos Regionales, gozan de
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, norma constitucional concordante
con los articulas 20

Y.- 40 de la Ley W 27867 ~ Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias,
que establece: "los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas Jurídicas de derecho
público, con autonomla política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, cuya finalidad

~ esencial es fomentar el desarrollo regional infegral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el
~~t.~,?:~.q(.i\empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus fiabitantes, de;,i ~ '7t~acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo";

'~o ~CrCVl(l~' i} Que, en fecha 03/01/2014, el Gerente General Regional del Gobierno Regional de ~rímac y el Representante
~oD c-IeH~'" o/ L~I Común del Contratista Consorcio Solidaridad, suscribieron el Confrato Gerencial R~gional N 002-2014-

• GR-APURIMAC/GG" con el @jeto de que el Contratista "ELABORE EL EXPEDIENTE TECNICO y EJECUTE
-~--•••-- LA OB~ DEL PROYECTO: i'MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE J.A I.E.

~'" 0«' NIVEL SECUNDARIO INMACULADA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY, REGION APURIMAC",¡ de ~ por el monto contractual y las condiciones establecidas en mencionado contrato, mediante el sistema de
~ M3:~~ contratación a suma alzada y por la modalidad de ejecución contractual de concurso oferta;
~o .r.>'" Que, el Gerente Regional de Infraestructura, en fecha 24./11/2014, emitió la Resolución Gerencial Regional N°

059-2014-GR.APUR1MAC/GRI., documento mediante el cual, aprueba el expediente técnico del Proyecto:
"MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO SE LA U;. NIVEL SECUNDARIO~o~ INMACULADA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY REGI N APURIMAC", por la suma de

r. ~ 0.",;,,,,,,, o l. 5'011,008.00 nuevos soles, que incluye el costo directo, el valor del expediente técnico, mobiliario y~ . ~J::;r~.1" uiRamiento, materia.Ie$. peQagógiCO$, mitigación ambiental, gastos de capacitación, gastos de $upervi$ión,
\~ 1~",.",,,::,. e stión de proyecto y liqUIdación;
'~o. "::::~~~ue,el Gerente General Regional del Gobierno Regional de Aourímac, en fecha 17/08/2015, emitió la

... ~ Resolución Gerencial General R~jonal N° 125·201S·GR-APURIMAC/GG., mediante el cual resuelve aprobar el
flCalendario de Avance de OlSra Valorizado Actualizado y la Programación PERT CPM NO 01", como
consecuencia de la Ampliación de Plazo N° 02 vía acuerdo conciliatorio, por el periodo de 60 dlas calendario
para el Proyecto: "Mejoramiento de la Oferta del Servicio Educativo de Ia tE. Nivel Secundario Inmaculada
de Curahuasi, Provincia de Abancay, Región Apurímac". Siendo el plazo de ejecución de obra de 270 días
calendario, con fecha de inicio el día 13/12/2014 y fecha de término el día 08/0912015;
Que, el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurímac, en fecha 04/02/2016, emitió la Resolución
Ejecutiva Regional N° 051-2016-GR-APURIMAC/GR, mediante el cual, resuelve aprobar la solicitud de
"Ampliación de Plazo N° 06" por el periodo de 15 dias calendario, para la etapa de ejecución de obra del
Proyecto: "Mejoramiento de la Oferta del Servicio Educativo de la tE. Nivel Secundario Inmaculada de
Curahuasi, Provincia de Abancay, Región Apurímac" peticionado por el Contratista Consorcio Solidaridad,
por estar conforme la formalidad y procedimiento regular establecido en la normativa de contrataciones del
estado;
Que, el Representante del Consorcio Solidaridad, en fecha 25/01/2016, presentó la Carta N° 04-2016/C.S~ al
Inspector de Obra; documento mediante el cual, remitió el "Cronograma Reprogramado PERT Ct"M,
Cronograma Gantt y el Cronograma Valorizado" del proyecto de la referencia, en atencón a la "Ampliación de
Plazo N° 06", concedida vía acto resolutivo;

Que, el Ingeniero Nilo E. Huarcaya Valenzuela, en su condición de Inspector de Obra del Prºyecto:
"MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. ~IVEL SECUNDARIA
INMACULADA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY, REG10N APURIMAC", teniendo en
consideración la notiftcación de la Resolución Ejecutiva Regional N° 051-2016-GR-APURIMAC/GR., en fecha
08/0212016, procedió a presentar al Gobierno Regional de Apurlrnac la Carta N° 033·2016/NEHVI" documento
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mediante el cual, remitió el 'Calendarío de Avance de Obra Valorizado Actualizado y su respectiva Programación
PERT CPM", con las revisiones correspondientes. los reajustes correspondientes y la opinión favorable de la
Inspección, a consecuencia de la "Ampliación de Plazo N° 06" aprobada vía acto resolutivo, en mérito a la
Resolución Ejecutiva Regional N° 051-2016-GR-APURIMAC/GR, realizando un cuadro de las ampliaciones
otorgadas vía acuerdo conciliatorio y acto resolutivo (60 días, 34 días, 30 días, 60 días y 15 días), señalando que
c¡ueda establecido la fecha de inicio de obra el día 13/12/2014 y la fecha de término de ejecucion de obra el día
25101/2016. Por \o que. concluye señalando que esta Inspección emite su opinión favorable referente al
"Calendario de Avance de Obra Valorizado Actualizado y su respectiva Programación PERT CPM"; por tener la
documentación técnica y legal sustentatoria;

Que, el Arauitecto Mitchel A. Baca Sarmiento, en fecha 15/02/2016, emitió el Informe N° 029-2016-
GRAP/06.GG-ORSL TPI/MABS., en su condición de Coordinador de SlJP8rvisión, designado por el Gobierno
Regional de Apurímac, documento que presento al Director de la Oficina Regional de Supervisión, liquidaciones
y Transferencia de Proyectos de Inversión, mediante el cual realiza una evaluación y análisis de los
antecedentes documentafes sobre el particular, señalando que el presente ha sido revisado por la Supervisión y
por esta Coordinación, por lo que se encuentra conforme, por tanto solicita su aprobación vía acto resolutivo;

Que. teniendo en consideración los antecedentes documentales, el Director de la Oficina Regional de
Su rvisión, Liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión)."en fecha 15/0212016 remitió al Gerente

eneral Regional, el Informe W 083-2016.GRAPURIMAC.l06/GG/vRSLTPI; documento mediante el cual,
~~ ,. solicita Y recomienda la "AProbación Resolutiva del Calendario de Avance de Obra Valorizado Actualizado 'í la

fj.~G..~~4~;o, Programación PERT CPM" del Proyecto: llMEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE
i{g ~~ LA tE. NIVEL SECUNDARIA INMACULADA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY, REGION
'~ . C'~nctU ~I: APU~MAC". Por lo flue, este DesRac~ Gerencial, en .fech.~ 15/0~2016, media"!te pr9~eído gerencial

CLje>leral,f"' conSIgnado con expediente numero 869, dispuso que la Dírección Regional de Asesoría Jurídica proyecte la
D e resolución de aprobación correspondiente;

Que, el presente acto resolutivo, tiene como amparo legal lo establecido por el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante O.S. W 184-2008-EF., modificado por el Decreto Supremo W
138-2012-EF" que regula en sus articulos: Artí5a'Jo ~83°sobre requisitos adicionales para la suscnpción del
contrato de obra, y refiere que: "Para la suscnpoon dé contrato de ejecución de obra, adicionalmente a lo
previsto en el artículo 1410 el postor ganador deberá de cumplir los siguientes requisitos: 3) Entregar el
calendario de avance de obra valorizado elaborado en concordancia con el cronograma de desembolsos
económicos establecido, con el plazo de ejecución del contrato y sustentado en el Programa de Ejecución de
Obra (PERT - CPM), el cual deberá de conslderar la estacionalidad dimática propia del área donde se ejecuta la
obra, cuando corresponda (oo.)". Articulo 1930 sobre funciones del Inspector o Supervisor y refiere: "La Entidad
controlará los trabejcs efectuados por el Contratista a través del Inspector o Supervisor, según corresponda
quién será el responsable de velar directa 'i permanentemente por la correcta ejecución de la obra y del
cumplimiento del contrato (... )". Articulo 201 sobre el procedimiento de ampliación de plazo, y refiere que: "(oo.)
la ampliación de plazo obligara al Contratista a ~resentar al Inspector o Supervisor un calendario de Avance de
Obra Valorizado Actualizaao y la Programación PERT CPM corres'p'ondiente, considerando para ello solo las
partidas que se han visto afectadas y en armonía con la amoüaoón de plazo concedida (oo.)";

Que, el anexo de definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante O.S.
W 184·2008-EF, modificado por el Decreto Supremo W 138·2012-EF., establece sobre el Calendario de
Avance de Obra Valorizado, y refiere que: "Es el documento en el que consta la programación valorizada de la
ejecución de la obra, por períodos determinados en las bases o en el contrato";

Que, el Presidente dél Gobiémó Régional de Apurímac, mediante Resolución ~ecutiva Régional N° 094-2015-
GR-APURIMAC/PR, de fecha 04/02/2015, delego al Gerente General Regional del Gobierno R~ional
de Apurímac, durante el ejercicio presupuestal 2015, entre otras funciones y atrióuciones: "La aprobacion del
Calendario de Avance de Obra Valorizado Actualizado y la Pr~ramación PERT CPM". Esta de~ación de
facultad, se realizó conforme a lo establecido por el artículo 5° de la ley de Contrataciones del Estado, que
regula sobre los funcionarios y órganos encargados de las contrataciones, que refiere: "(".) el Titular de la
Entidad, podrá delegar mediante resolución, la Autoridad que la ley le otorga (... )". Al res~to esta
detegacion de Autoridad implica conferir a este Funcionano, facultades en razón de su especialidad u
oficio, que involucra confianza y responsabilidad elementos esenciales de la competencia; tJel18 eficacia
jurídica debido a (lue cumple con los requisitos de validez de competencia, objeto o contenido, finalidad
pública, motivación y procedimiento regular conforme a ley;

Que, de la revisión del "Calendario de Avance de Obra Valorizado Actualizado y la Programación PERT
CPM", como consecuencia de la "AmJ,:1liación de Plazo N° 06" vía acuerdo concifiatono, del Proyecto:
"MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA,I.E. NIVEL SECUNDARIA
INMACULADA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY, REGION APURIMAC", se verifica que este
expediente: 1) Ha sido presentado por el Contratista al Inspector de Obra. 2} El Ins~or de Obra, realizo los
reajustes concordados con el Residente de Obra, emitió su informe técnico y opinión favorable al respecto,
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señalando que se han considerado en el presente calendario, solo las partidas que se han visto afectadas y en
armonía de la ampliación de plazo concedida vía acuerdo conciliatorio. 3) Cuenta con la revisión, evaluación,
informes técnicos y opiniones de procedencia del inspector de Obra, Coordinador de Supervisión y del Director
de la Oficina Regional de Supervisión, liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión;

Que, en virtud de los antecedentes documentales, los hechos expuestos y conforme establece el Contrato
Gerencial Regional W 002-2014-GR-APURIMAC/GG., la Ley de COntrataciones del Estado aprobado~r D. L.
W 1017 - mOdificado por la Ley W 29873, y su Reglamento aprobado por D. S. W 1tw-2008-EF. y sus
modificatorias; deviene en proCedente la aprobacjón del "Calendario de Avance de Obra Valonzado
Actualizado y la ProgramacIón PERT CPM", como consecuencia de la MAmpliación de Plazo N° 06" aprobada
vía acto resolUtivo, yel informe técnico emitido por el Inspector de Obra (60 días. 34 días. 30 días, 60 dlas y 15
días) del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA I.E. NIVEL
SECUNDARIA INMACULADA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY, REGION APURIMAC", con fecha
de inicio el día 13/12/2014 y fecha de término el día 25/01/2016, presentado por el Contratista Consorcio
Solidaridad, que cuenta con la documentación técnica sustentatoria, en consecuencia este nuevo calendario
reemplazará en todos sus efectos al anterior;

Por estas consideraciones expuestas, esta Gerencia General Regional en uso de las facultades conferidas y
delegadas mediante Resolucion Ejecutiva R~ional NO048-2016-GR-APURIMAC/GR., de fecha 01/0212016,
la Ley W 27867 - Ley Oruánica de los Gobiernos Regionales y sus leyes modificatorias, y el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del Gobiemo Regionaf de Apurfmac;

:;:G~OÑ4i SE RESUELVE:
gq.~,~ • "9~;ARTÍCULO PRIMERO' APROBAR el "CALENDARIO DE AVANCE DE OBRA VALORIZADO ACTUALIZADO
~ (,jcret\cu' ~Qy LA PROGRAMACION PERT CPMn, como consecuencia de la AAmpliación de Plazo N° 06") del Proyecto:
~OD<~j.,,·r(l107"MEJORAMIENTO DE LA OFERTA DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA ~E. NIVEL SECUNDARIA

~-"",, • .,., INMACULAOA DE CURAHUASI, PROVINCIA DE ABANCAY, REGION APURIMAC", presentado por el
Contratista Consorcio Solidaridad. que cuenta con la documentación técnica y legal sustentatona, en
consecuencia este nuevo calendario reemplazará en todos sus efectos al anterior, de acuerdo a los
fundamentos de hecho y derecho expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente resolución al Contratista Consorcio Solidaridad y al 109. Civil
Nilo E. Huarcaya Valenzuela - lnspector de Obra, ambos encargados de la ejecución y supervisión del referido
proyecto, para su conocimiento, cumplimiento y demás fines que estimen por conveniente.

~ ARTICULO TERCERO: SE DISPONE, la publicación de la presente resolución en la página web del Gobierno
¡;,,"" C>"".\""".~'~~~~. Regional de Ap~rímac www.regionapunl1l.ac.g9b¡pe.deconformidadyencumplimientoa lo prescrito por la Ley
i o ''''''''''''" (1'. \ de Transparencia y AcceSo a la InformaClon Publica.
¡z SU~I60.."P\

. d/O('~ny -o I p\~; .•':::;... ,gi ARTICULO CUARTO: TRANSCRIBIR, la presente resolución a la Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina
\~09 '--;'<I~'/ Regional de Supervisión. liquidaciones y Transferencia de Proyectos de Inversión y demás sistemas

, . .,,/ administrativos del Gobiemo Regional de APurímac, para su cumplimiento y fines de ley.

LACJ/GG
AHZBIDRAJ
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